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cob¡erno de

Contrato de Prestaclón de Servlclos Personales e lndependlentes, que
celebran por una parte, el Slstema para el Desarrolto lntegral de la Famllla del
Munlclplo de Zapopan, Estado de Jallsco, representado en este acto por su
Dlrectora General, la C. Maestra Karla Gulllerm¡na Segura Juárez, a guien en
lo sucesivo se le denominará 'EL ORGANISMO' y por la otra [a C. Ctaudla
Angellna Parra Hemández, a ta gue en [o suces¡vo se le denominará 'EL
PRESTADOR DEL SERVICIO'; sujetándose ambas partes a tas siguientes
dectaraciones y cláusutas;

l. Declara 'EL ORGANISMO' que:

l.- Es un Organismo Públlco Descentralizado de la Admh¡strac¡ón Púbtica
Mun¡clpat, debidamente constituldo según Decreto 12,03ó doce mll treinta y sels,
pubt¡cado en e[ Per¡ódico Oflciat "Et Estado de Jalisco" de fecha ]3 trece de Abril
del año 1985 un m¡l novecientos ochenta y cinco, con personatidad iurÍdica y
patr¡monio propio, gue tiene entre otros objetivos el de proporc¡onar servic¡os
integrates de asistencla soclal a la pobtaclón del Mun¡cipio de Zapopan, Jal¡scó,
de conformidad a las normas estabtec¡das a nivel Naclonal y Estatal.

ll.-Su domic¡lio convencional para todo lo relaclonado con la lnterpretación y
cumpl¡m¡ento del presente acuerdo de voluntades, se ubica en la finca marcada
con e[ número ll5l mil ciento cincuenta y uno de la Avenlda Laureles esqulna
Lázaro Cárdenas, colonla Unldad FOVISSSTE en el Municipio de Zapopan, Estado
de Jatisco.

lll.- A efecto de prestar un mejor y ef¡ciente servicio a ta poblac¡ón vutnerabte,
requiere de los servicios personales de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

lV.- Su Directora General, Maestra Karla Gulllermha Segura Juárez, cuenta
con la personalidad jurídica y las facuttades necesarias para obllgarse y contratar
en los términos del presente acuerdo de voluntades; tal y como se desprende
del nombram¡ento otorgado a su favor, mismo que fue expedido et dta ll once
de Octubre det año 2021 dos m¡l veintiuno, por la C. Mlchetle cretcha Frangle,
en su catidad de Presldenta del Patronato de 'EL ORGANISMO', lo anter¡or en
cumpLimiento a [os acuerdos aprobados por el Patronato de 'EL ORGANISMO',
conforme a lo d¡spuesto en ta fracción Vlll delartícuto 9o del Decreto 1203ó doce
miltreinta y seis; y que dichas facultades no le han sido revocadas o restringidas
de forma atguna.

ll. Declara'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'que

a). Ser de nacionalidad mayor de edad, el cual se ldentifica con
credenc¡al para votar con fotografÍa exped¡da por el lnstituto Federat Etectoral,
con clave de elector con Clave Única de Registro de
PobLaCión 

b). Tiene capacldad jurídica para contratar y obt¡garse en los términos del
presente instrumento, contando con Reglstro Federal de Contribuyente
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c). - Cuenta con la capacidad, tos conoclm¡entos profeslonales, técnicos y ta

exper¡encla necesarla para reallzar Los servicios obleto de este contrato.

d) Su domlcltlo flscal para todo to retacionado con [a lnterpretac¡ón y
presente ublca 

e)- Que de conformidad a lo estipulado en [a fracclÓn V del artículo 94 de ta Ley

det lmpuesto Sobre ta Renta, hace del conoclm¡ento de 'EL ORGANISMO'gue
opta por pagar et impuesto sobre la renta en los términos det Capitulo I de dlcha
Ley. En razón de to anter¡or, e[ pago det citado impuesto gue te corresponde
como persona física, se efectuará en los térmlnos señalados en la leglstaclón
antes lnvocada.

lll. Declaran'Las Partes' gue

ll.- De conformldad con las anter¡ores dectaraciones, las partes reconocen su

personatidad lurÍdica y ta capacldad legal que ostentan, así mlsmo conocen e[

atcance y contenldo de este contrato y están de acuerdo en someterse a las

siguientes;
cLAusur¡.s:

Prlmera. - Obleto. De conform¡dad con e[ artículo 225r'' del CÓd¡go C¡vit del
EStAdO dC JAIISCO 'EL ORGANISMO' ENCOM|CNdA A.EL PRESfADOR DEL

SERVICIO', los serv¡c¡os personates lndependientes consistentes en apoyo
admlnlstrat¡vo en cotlzac¡ones, compras, facturac¡ones, comprobaclones, así

como redacción de memorandos, oflcios, ttevar reglstro de lngreso, derivac¡ón
y respuesta, tram¡te de documentos, atender llamadas y/o correos
electrónlcos, registro en padrón único de beneflciar¡os, registro y actuat¡zaclÓn

det padrón de usuar¡os, reg¡stro y control de los recursos de los programas que

se tengan en operaclón en su momento, dependiente de'LA DELEGACION

INSTITUCIoNAL DE LA PROCURADURIA DE PROTECCION A NIÑAS, NIÑOS Y

ADOLESCENTES', directamente y bajo la supervis¡ón de [a CoordinaciÓn de
Custodia, Tutela, Adopciones y Acogím¡ento Fam¡liar, asimismo 'EL PRESTADOR

DEL SERVICIO' se obtiqa a prestar sus serv¡c¡os en e[ ¡nmueble ublcado en

Avenida Laureles, numero 777 setecientos setenta y siete, en ta Colonia Unidad
Fovissste, en el mun¡clpio de Zapopan, Jatisco.

Segunda- - Obllgaciones de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Para el

cumplimiento del presente contrato, de manera enunc¡ativa más no limitativa
'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obt¡ga con'EL ORGANISMO'a;

a) Prestar sus serv¡c¡os personates ¡ndependientes y a los que se obt¡ga de
acuerdo a ta ctáusula PRIMERA det presente apartado de CLÁUSULAS.
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l.- Et presente contrato se celebra sin viclos en el consent¡mlento de las partes,

siendo lícito su obieto, s¡n embargo, en el supuesto de que se actualice atgún
v¡c¡o en el consentlm¡ento o ta itlcitud en el objeto, las partes se suietarán a [o

estabtec¡do en tos artículos 1759,1760, Uó] y Uó5 det Códlgo Clvll para el Estado

de Jallsco.
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b) Realizar con eflclencla y oportunldad las activldades personales que le
encomiende 'EL ORGANISMO' por conducto de la persona que para tal efecto
des¡gne éste último.

c) Presentar guincenalmente a'EL ORGANISMO', tos informes de las
actlvidades que realice durante [a vigencia de este contrato, así como
proporclonar cualguier otro dato o documento relativo a sus servlclos, gue se le
requieran.

d) Será dlrectamente responsable de los daños y/o perju¡cios que cause a'EL
ORGANISMO' y./o a terceros por su negligenc¡a, impericia o dolo en ta
prestaclón de los serv¡c¡os gue se obtlga a realizar.

e) Las demás necesar¡as para eladecuado cumpLlmlento delobieto establecldo
en el presente contrato.

Tercera. Responsabllldad de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'. Ambas partes
acuerdan expresamente que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' será el único
responsabte de la eiecución de tos serviclos cuando por algún motivo, causa,
razón o circunstanc¡a, no se aiuste a lo convenido en este contrato y/o a los
acuerdos de 'EL ORGANISMO'.

Cuarta. - Confldenclat¡dad. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'se obliga a
preservar y guardar ta confidenclat¡dad de la ¡nformaclón, datos o documentos
a gue tenga acceso derivados de [a prestac¡ón objeto del presente contrato,
por ser prop¡edad exctuslva de 'EL ORGANISMO', por lo gue no podrá usarlos,
revelarlos y,/o hacerlos acces¡btes a cualguier tercero por medio ¡mpreso,
etectrónico, conferencias, pubticidad o cualqu¡er otra forma o medio, ya sea en
parte o en su conjunto. La obl¡gaclón de confldenclatldad será durante la
vigencia del contrato y subsistirá aún después de haber conclu¡do la prestaclón
de sus servicios.

Quinta. Supervlsión. - 'EL ORGANISMO', a través de los representantes gue
para tal efecto designe, tendrá en todo tiempo el derecho de supervisar el
estricto cumplimiento de este contrato, por lo que podrá revlsar e inspecc¡onar
las actividades que desempeñe'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'.

Sexta. lmporte y forma de pago de los sewiclos. 'EL ORGANISMO' pagará
a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO', corno importe por los serv¡cios realizados, ta
cantidad de 58,669.24 (Ocho MII Se¡sclentos Sesenta y Nueve Pesos 24llOO
Moneda Naclonal) mensuales, cantidad que será d¡vidida y pagada por
quincenas vencidas; as¡mismo, procederá a la retención del impuesto sobre la
renta (lSR), en los términos señalados en [a Declaración e). det Apartado ll de
Declaraclones; por lo que respecta a 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' dichos
pagos se reat¡zarán contra la prestación del serv¡clo objeto delpresente contrato.
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En caso de que'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' contravenga esta disposiclón,
'EL ORGANISMO'se reserva et derecho de rescindir el presente contrato y
aptlcar la pena correspondiente, con ¡ndependenc¡a de las demás acclones gue
pueda eiercer en su contra.
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Séptlma. - Relaclón contractual. 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'no será

considerado en ningún caso como trabaiador de 'EL ORGANISMO', para los

efectos de las dlsposlclones laboraLes y de segurldad soclal vlgentes; no

adqulriendo nl reconociendo 'EL ORGANISMO' alguna otra obtlgación que no

sea la derlvada deI presente contrato.

Queda expresamente convenido que 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' utit¡ce

ayudantes o personal auxiliar en et ejerclcio de sus actividades, atendlendo el

trabaio que se le encom¡enda, dicho personat dependerá exclusivamente de é1,

s¡n que se estabtezca ningún vínculo entre 'EL ORGANISMO' y el referido
personal, estando a cargo de 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO" todas las

responsabltidades proven¡entes de la utilizaciÓn de los servic¡os del personal

que le auxllie y que no sea puesto a su dlspos¡clón por'EL ORGANISMO', aun

cuando dichos serviclos se presten en las instataciones de 'EL ORGANISMO'.

Octava. - Ptazo de eiecuclón (vlgencla). 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' se

obliga a in¡ciar ta prestación de sus serviclos, a partir del dia Ol prlmero y hasta

el 3l treinta y uno de dlclembre del año 2c22 dos mll velntldós, de

conformidad con lo establecldo en et presente contrato; en el entendido de
que este contrato no podrá prorrogarse por et simple transcurso det t¡empo,
por lo gue será necesario celebrar por escr¡to uno nuevo gue reúna todas y

cada una de las formatldades esenclales para su val¡dez.

Novena. - Modlflcaclones. Et presente contrato podrá ser modlflcado o
adlcionado de común acuerdo, de conformidad con tos térmlnos estabtecldos

en ta tegislación aplicabte y, sÓlo serán válidas cuando hayan sido hechas por
escrito y f¡rmadas por las partes.

Déc¡ma. - Termlnac¡ón antlclpada. 'EL oRGANISMO' podrá dar por

term¡nado antic¡padamente el presente contrato cuando asÍ convenga a las

necesldades proplas de 'EL ORGANISMO', s¡n neces¡dad de just¡flcar esta

determlnación, sin n¡nguna responsabilidad para ét y s¡n que medle resoluc¡ón

o interpetac¡ón judiciat, prevla notiflcaclón por escrlto a'EL PRESTADOR DEL

SERVICIO', dentro de un térm¡no no mayor de l5 qu¡nce dias naturaLes a la fecha
que se determine para taI term¡nación.

De iguat forma, 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' podrá dar por termlnado
anticipadamente el presente contrato, cuando así convenga a sus necesidades
prop¡as; previa notlflcación por escrito a'EL ORGANISMO', mediante la cual

Iustifigue ta razón y dentro de un térmlno no mayor de 15 qu¡nce dias naturales

a ta fecha que se determlne para tat terminaclón; mlsma gue deberá ser

aceptada prev¡amente por 'EL ORGANISMO'y para el caso de ser procedente

dlcha termlnación, las partes reatlzarán los aiustes que corespondan, a fln de
que el 'EL ORGANISMO' pague a'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' aquetlos

servicios efectlvamente prestados slempre gue éstos sean razonabtes, estén

deb¡damente comprobados y se relaclonen directamente con et objeto del
contrato.

Décima Prlmera. - 'EL ORGANISMO' en cualquier tlempo podrá suspender

temporalmente todo o en parte tos servicios contratados por causas justificadas,

sln que elto ¡mpllque su terminaclón deflnitiva. EI presente contrato podrá
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cont¡nuar producle-ndo sus efectos legales una vez que hayan desaparecldo las

causas que motivaron dicha suspensión.

Décima Segunda. - Resclslón. 'EL ORGANISMO' podrá resclndir el presente

contrato, sln responsabilldad para é1, en los slgulentes casos que de manera
enunclatlva más no timitativa se señalan:

a) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' lncumpte con cualquiera de los

términos y condiciones establecidos en eI presente contrato.

b) S¡ 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' no real¡za tos serv¡clos en las fechas
convenidas y conforme aI programa de trabajo est¡pulado.

c) Si 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO' suspende inlustiflcadamente los servic¡os
cuando las dlversas disposiciones apllcables así lo señaten.

Déclma Tercera. - Caso fortulto y fuerza mayor. Ambas partes estarán

exentas de toda responsabitldad clv¡1, en caso de retraso, mora e

lncumplimiento totato parclal det presente contrato, debldo a causas de fuerza

mayor o caso fortuito, entend¡éndose por esto a todo aconteclmlento presente

o futuro, ya sea fenómeno de ta naturaleza o no, gue esté fuera del dominlo de
la votuntad, gue no pueda preverse y gue aun prevléndoto no se pueda ev¡tar.

Pero a la parte a ta que se te presente cuatqu¡era de las causas arrlba cltadas, en

cuanto [e sea poslbte debe notiflcar por escrito a la otra, o al térm¡no de dlcha

causa en forma fehaciente. En tales casos, deberán revisar de común acuerdo
el avance de tos trabajos para establecer las bases det convenlo de terminaclón
antlcipada.

Déclma Cuarta.- Leglstaclón aptlcabte.- Tanto 'EL ORGANISMO' como 'EL

PRESTADOR DEL SERVICIO', convienen expresamente gue por tratarse de un

contrato de prestac¡ón de servicios personaLes ¡ndepend¡entes; someterse a las

disposiciones a que se refiere eLTitulo Décimo det L¡bro Quinto y demás relativos
det Código Civil vigente en et Estado de Jalisco, por no ser apticables las leyes

en mater¡a [abora[.

Déclma Qulnta. Competenc¡a y lurlsdlcclón. Para todo lo reLatlvo a [a

interpretaclón y/o cumptlmlento del presente cont¡ato, ambas partes

convienen someterse a tas Leyes y Jurlsdlcclón de los Trlbunales del Prlmer

Partldo Judic¡atdel Estado de Jallsco, por lo que renunclan a cualguler otro
fuero gue por razón de sus domlcitios presentes o futuros les ltegara a

corresponder.

Previa lectura y con pteno conoc¡mlento del atcance tegat del contenldo del
presente contrato, las partes to suscrlben, como orlglnat; el día Ol prlmero de

dlc¡embre del año 2022 dos mlL veintldós, en e[ Munlciplo de Zapopan, Estado

de Jatlsco.

Por 'EL ORGANISMO- Por 'EL PRESTADOR DEL SERVICIO'
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(LGPICR) Lineamientos generales, protección, información confidencial, reservada.

1.- Eliminado (Nacionalidad) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
2.- Eliminado (Clave de Elector) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo
3.- Eliminado (CURP) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.
4.- Eliminado (RFC) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
5.- Eliminado (Domicilio) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo. 
6.- Eliminado (Firma) de conformidad con el lineamiento quincuagésimo octavo fracción I de los LGPICR por tratarse de un dato personal identificativo.






